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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA "PUBLITECH S.A” 

En Quit, alos vente y nueve cias del mes de marzo del dos mil ciecnueve, alas diecisiete 
Foras, elas oficinas de la compañia ubicadas en a Panamericana Norte KM 10 Ya Lote 11, de 
esta Gudad de Quit, se reúnen los señores accionistas de la compañía y por encontrarse 
presente el 100% del capital social, Ing llana Pavlova Urgllés Barragán y Samantna Melisa 
Esparza Urgllés los accionistas deciden a tenor de lo prescrto en el art, 218 de la Ley de 
Compañías constituirse en jurta General Untvereal y ordinaria de accionistas para tratar 6 
Sgusente orden del dí: 

   

CONOCER Y RESOLVER EL IMORME DE GERENTE GENERAL REFERENTE A LA 
ADMINSITRACION, ACTIVIDADES Y OE MÁS DEL EJERCICIO 2018. 
CONOCER Y APROBAR EL BALANCE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE ENERO A 
DICIEMBRE DEL 2018; 

Preside la sesión la señorita Samantha Esparza, Presiderte dela compañía y como Secretario 
actúa el Gorerte General Ing. Manuel Bernabé Esparza Romero. 
La Presidencia, siendo las diecisiete horas (17:00 pm), dectara instalada la sesión y manifiesta 

que es necesario proceder al orden del dí: 
Al erecto el Ing_ Manuel Esparza Gorente General de la compañía pone a consideración de los 
Accionistas el Informe correspondiente al año 2018, 

  

"Una vez concluido la revisión y aprobación del informe de Gerente se procede a, presentar el 
segundo orten del día. Conacer y aprobar los balances e informes de la compaña 
Comespondientes al ejercido 2019. 
Después de nabor revisado la nformación Ainancier los accionistas disponen, por unanimidad: 
Aprober el balance correspondiente ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2018. 

  

  

  

No habiendo más asuntos que trtor la Presidencia levanta la sesón a las 17140 y a región 
seguido concede un receso para la redacción del act, la misma que una vez aprobada deberá 
Ser suscrita por tacos los acopistas. 
Luego de cinco minutos se da letura de acta; al termino de lo cual quede en consideración y 
elo aprueba por unanimidad sin modificaciones. 

SAMANTHA MELISA ESPARZA URGILES 
PRESIDENTE. 

   


